
FIGPIINGAA.- QUITO, U4 de Uctubre del 

2013, a las 16H25.- Dentro del VISTO 
BUENO No. 108059-2013-RMGO, pre- 
sentado por la señora SONIA SALAZAR 
DE FALCONÍ, en su calidad de Gerente 
General de la Compañía BACKOFFICE 

.. SERVICIOS EMPRESARIALES a. de E 
su vez Gerente General y Represe: 
Legal de la na ALTO ARALJO 
S.A., en contra de su trabajador seño- 
ra PAMELA ALEXANDRA . NEVAREZ 
CASTAÑEDA; Agréguese al expediente 
el escrito y la Declaración Juramentada 
presentada por la parte accionante, 
atendiendo al mismo se dispone: 1) En 
aplicación a! Art. 183, 545, atribución 
Sta. y 621 del Código del Trabajo, con 
la copia de la solicitud de Visto Bueno 
que antecede y esta providencia notifí- 
quese a la trabajadora señora PAMELA 
ALEXANDRA NEVAREZ CASTAÑEDA, 
mediante tres Publicaciones en uno de 
tos pi de amplia ci i 
de conformidad a > dispuesto en el 
Art. 82 del Código de Procedimiento 
Civil, por cuanto el empleador bajo jura- 
mento declara desconocer el domicilio 
del accionado, a quien se te concede el 
término de veinte días para que conteste 
y señale casillero judicial para futuras 
notificaciones. 3) Por así solicitarlo el 
(a) empleador (a) y haber dado cum- 
plimiento a lo dispuesto en el Art. 622 
del Código del Trabajo, esta autoridad. 
administrativa dispone la inmediata 
suspensión de las relaciones laborales, 
mientras dure el presente trámite, 4) 
Tómese en cuenta el casillero judicial 
N? 3214; y la autorización otorgada al (a) 
eta ea del derecho que suscribe la 
resente causa.- NOTIFÍQUESE.- f) AB, 

MERY GUILLEN, 
Lo que comunico para los fines de Ley. 
AB. MERY GUILLEN O. 
INSPECTORA DE TRABAJO DE 
PICHINCHA 
Hay un seilo 
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R. DELE. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 
A MARÍA ROSARIO CHICAIZA PASSE 
ACTOR: BANCO PICHINCHA C.A. 
DEMANDADO: MARIA ROSARIO 
CHICAIZA PASSE JUICIO No. 1412- 
2010-RE CUANTIA: $ 6.500 TRAMITE: 
Verbal Sumario OBJETO: Cobro del vator 
de tos consumos e intereses realizados 

disponer la inscripción en tos Registros 
de la Propiedad y Mercantiles, la escri- 
tura de liquidación de sociedad conyu- 
gal, previo el trámite previsto en dicha 
norma legaf, pongo en conocimiento del 
público, mediante una publicación, el 
extracto de la liquidación del patrimo- 
nio de la sociedad in correspon- 
diente a los ex cónyuges señor ANGEL 

" BENIGNO GUAMAN GONZALEZ y seño- 
ra MARIA ISABEL GONZALEZ GUALAN, 
otorgada mediante escritura pública de 
tres de octubre del año dos mil trece 
ante la suscrita Doctora Mariela Pozo 
Acosta, Notaria Trigésima Primera del 
Cantón Quito, por el término de veinte 
(20) días a contarse desde la fecha de la 
publicación de este extracto, afin de que 
fas personas que eventualmente tuviez 
ren interés en esta liquidación puedan 
presentar su oposición fundamentada, 
dentro del referido término, 

Particular il 
los fines legales correspondientes. 
Quito, tres de octubre det 2013. 
DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL 
CANTÓN QUITO 
Hay firma y sello 
P AC/96758/4 

A 

R. DELE. 
UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE 
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON 

CITACIÓN JUDICIAL A: GLORIA 
BEATRIZ VEGA GANCHALA 
EXTRACTO 
CAUSA : INVENTARIOS 
Nro. DE JUICIO : 15834-2013 
ACTOR : ANGEL VEGA, LUIS GERARDO 
VEGA VEGA, ROSA OBDULIA VEGA 
VEGA, GUADALUPE DELAS MERCEDES 
CÁRDENAS VEGA, GONZALO ALBERTO 
CÁRDENAS VEGA, GERMANIA 
EULALIA CÁRDENAS VEGA, MARÍA 
HILDA VEGA ARIAS, GONZALO VEGA 
ARIAS, EDUARDO VEGA ARIAS, 
SEGUNDO LEONIDAS VEGA ARIAS, 
SEGUNDO CALIXTO VEGA ALDANA 
y BERTHA LUCÍA GUANCHALA VEGA 
DEMANDADO : GLORIA BEATRIZ VEGA 
GANCHALA 
CUANTIA : INDETERMINADA 
JUEZ: DRA. EDILMA BORJA JUEZ 
DE LA UNIDAD JUDICIAL TERCERA 
DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO. 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

O 
ca CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA FIAVELTRANS S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
¡DE CARGA PESADA FIAVELTRANS S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 18 de Septiembre de 2013, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.1J.DJC.Q.13.004897 de 
02 de Octubre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "LA 
COMPAÑÍA SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE 
AL TRANSPORTE DE CARGA PESADA A 
NIVEL NACIONAL, SUJETÁNDOSE A LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 

» » SEGURIDAD VIAL...” 

Quito, 02 de Octubre de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León - 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA NOELIATRANS S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA NOELIATRANS S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo dei Distrito Metropolitano de 
Quito, el 18 de Septiembre de 2013, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución SC.IJ.DJC.Q.13.004882 
de 02 de Octubre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "LA 
COMPAÑÍASE DEDICARÁ EXCLÚSIVAMENTE 
AL TRANSPORTE DE CARGA PESADA A 
NIVEL NACIONAL, SUJETÁNDOSE A LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL..." 

Quito, 02 de Octubre de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León Za 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

AR/93176/00 P     
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